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COMUNICADO DE PRENSA NÚM.:   006  /2024                     16 de marzo de 2024 

 
Marina brinda apoyo al personal de CONANP y PROFEPA en desenmalle de 
una ballena en inmediaciones de Punta Cabeza de Ballena, Baja California 

Sur 
 

Cabo San Lucas, B.C.S.- La Secretaría de Marina a través de la Armada de México, informa 

que, en funciones de Guardia Costera el día de ayer, personal de la Estación Naval de Búsqueda, 

Rescate y Vigilancia Marítima (ENSAR) Los Cabos, B.C.S., perteneciente a la Segunda Zona Naval, 

en coordinación con Comisión Nacionales de Areas Naturales Protegidas (Conanp) y 

Procuraduria Federal de Proteccion al Ambiente (Profepa) participaron en las labores del 

desenmalle de una ballena en inmediaciones de Punta Cabeza de Ballena, en B.C.S. 

Esta acción, se llevó a cabo en atención a una llamada de personal del área de protección 

de flora y fauna de Cabo San Lucas, por lo que, personal perteneciente a la ENSAR, zarparon de 

manera inmediata a bordo de una embarcación tipo MLB al lugar de los hechos, con el objetivo 

de brindar apoyo para retirar a las embarcaciones que se encontraban rodeando a la ballena y 

que no permitían al grupo de desenmalle realizar sus labores. 

Por lo anterior, la Segunda Zona Naval pone a disposición de la ciudadanía el número 

telefónico 624 105 1110. Asimismo, la Secretaría de Marina pone a disposición el número de 

contacto en caso de emergencias en la mar: 800 MARINA1 (800 6274621). 

Sistema de Búsqueda y Rescate 
¡Todo por la vida! 
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